
 
Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO-ANTIOQUIA 

 

Veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso ejecutivo  

Radicado 05088400300220190092300 

Demandante BANCAMIA 

Demandado Leonel Martínez 

Asunto  No accede cesión de crédito 

 

Después de analizar el memorial de cesión de crédito aportado, el despacho no accede a dicha 

cesión, toda vez que el cedente Fondo Nacional de garantías S.A, no es parte en el presente 

proceso. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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